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ASUNTO: Respuesta al radicado 20261042113: ENVIO CUESTIONARIO INVITADOS
PROPOSICION No. 374 DE 2026

Cordial saludo,

En atención al radicado No 20261042113 del 21 de abril de 2026 por el cual remite el oficio
No 20262026EE5704 con asunto “(…) Proposición No. 374 de 2026, aprobada en Sesión de la Plenaria
el 16 de abril de 2026 (…) “, y por el cual realiza varias interrogantes, de acuerdo con lo de su
competencia y funciones, esta corporación me permito comunicar

“1. 1. Sírvase informar en detalle las acciones, estrategias e inversiones que se están implementando
para la protección del páramo de Sumapaz y demás ecosistemas estratégicos de la localidad,
incluyendo control de actividades que generen deterioro ambiental
 
La corporación en marco de sus funciones a realizando actividades, entre otras el proceso
de formación Niños Guardianes del páramo, realizado en el Colegio IED Jaime Garzon y
finalizado en noviembre del 2025;

la DRBC acompaña las mesas de acueductos veredales y la de control de especies
invasoras, donde se participa y gestiona reuniones de manera mensual en territorio
apoyando la gestión integral del recurso hídrico, en cuanto a la gestión de la concesión de
agua, la formalizaron de sus renovación, el desarrollo de capacitaciones sobre el PUEAA
“Plan de ahorro y uso eficiente de agua”, como parte de ello con el acueducto de San Juan
se está desarrollando uno de los proyectos de Entornos sostenibles en convenio
CAR-PNUD.  

En relación con las especies invasoras se participa en la mesa que se reúne cada dos
meses, donde con el componente técnico se realiza el manejo y control de retamo espinoso
y el apoyo a la gestión piloto de control qué se está desarrollando

Así mismo la corporación esta presta en atender las quejas ambientales y solicitudes
realizadas a la corporación, dando respuestas oportunas, y donde si procede se hace
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seguimiento a quejas ambientales mediante apertura de expedientes sancionatorios, como
igual se realiza el debido acompañamiento a expedientes permisivos, solicitados por la
comunidad.
2. Sírvase informar en detalle las medidas de adaptación y mitigación frente al cambio climático que se
desarrollan en Sumapaz, indicando avances, cobertura y población beneficiada

Es en marco del artículo 10 de la ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32 de la ley
2294 de 2003, elevó la gestión del cambio climático a una Determinante Ambiental de Nivel
1 para la elaboración de los instrumentos generales de ordenamiento del territorio, y el
articulo 9 y 19 de la Ley 1931 de 2018 que obliga a los municipios y distritos a integrar estos
a la adopción del POT´s; en ese orden,  se debe tener en cuenta que es distrito bajo el
acuerdo del POT 555 de 2021, debe formular, plantear e implementar estrategias de cambio
climático en su territorio.
5. Sírvase informar en detalle el estado actual de la Zona de Reserva Campesina de Sumapaz,
incluyendo su implementación, gobernanza, instrumentos de planificación y articulación con el
ordenamiento territorial

En referencia al ordenamiento de territorio el plan de desarrollo sostenible zona de reserva
campesina Sumapaz, es competencia de la Agencia Nacional de Tierras adoptado
mediante el Acuerdo 022 de 2023, La competencia de la corporación recae en realizar
labores de acompañamiento a la comunidad encaminadas al cuidado del medio ambiente
en base a los criterios y conceptos de articulación con  los demás instrumentos de
ordenamiento ambiental del territorio, es el caso del POMCA Rio Sumapaz adoptado bajo
resolución conjunta No 149 y No 3527 del 2023, formulado de acuerdo a las competencias
bajo la ley 99 de 1993 y decreto nacional 1076 de 2015.

Complementando lo anterior, es competencia de esta corporación de manera conjunta con
el distrito, las comunidades el cuidado del medio ambiente, lo que también es importante
recalcar el limite entre ZRC y el paramo de Cruz verde - Sumapaz, que no formen parte de
las áreas protegidas o parques a cargo de Parques Nacionales Naturales.

Es preciso indicar que la delimitación de “paramo de Cruz Verde – Sumapaz”; bajo
Resolución MADS 1434 del 14 de julio de 2017, mediante fallo
110013337040201900257-00 del once de septiembre de dos mil diecinueve, en su artículo
tercero dejo sin efectos dicha resolución (Res. 1434 – 2017), en ese caso aplica lo descrito
en la Ley 1930 del 27 de julio de 2018, "POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS PÁRAMOS EN COLOMBIA" , y lo propio referente al POMCA
Rio Sumapaz.

En cuanto a que la resolución 1434 – 2017 se encuentra sin efecto, no existe un Plan de
manejo ambiental u otro instrumento que defina las zonas de amortiguación y/o transición
del páramo.
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Es importante indicar que el POT Acuerdo 555 del 2021, frente a la delimitación de nuevas
zonas de importancia ambiental y estructura Ecológica principal, el artículo 10 de la ley 388
de 1997, modificado por el artículo 32 de la ley 2294 de 2003 indica las determinantes
ambientales son norma de superior jerarquía y obligatorio cumplimiento incluyendo Las
determinantes relacionadas con la conservación, la protección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo del
agua, los recursos naturales,  que deberán ser tenidas en cuenta así no estén incorporadas en
los instrumentos de ordenación del territorio.
 
Por lo que es el distrito quien debe articular los instrumentos de ordenamiento ambiental
que constituyen Determinantes ambientales al su territorio, incluyendo la implementación y
gobernanza del mismo territorio.
 
Por otra parte, como competencia de autoridad ambiental, se realiza el seguimiento a las
solicitudes o quejas ambientales que sean dispuestas por la comunidad, en casos
específicos donde teniendo en cuenta que los instrumentos son adoptados desde 2023, se
encuentra en articulación.

En relación con que las de más preguntas no competen a esta corporación, por lo que se da
por respondida su solicitud.

Cordialmente.

SIMON ADOLFO BUITRAGO MOYA
Director Operativo

Respuesta a: 20261042113 del 21/04/2026

Elaboró: Javier Camilo Abella Castillo / DRBC
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